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Bogotá, D. C., 07 de abril de 2025

Doctora
LUZ ÁNGELA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Correo Electrónico: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP 1 – 2025 – 18050 
Concejo de Bogotá 2025EE6126

               
Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 461 de 2025 

Respetada doctora: 

La Secretaría Distrital de Planeación, se permite atender la Proposición 461 de 2025 
presentada por el Honorable concejal citante y vocero Oscar Bastidas Jacanamijoy, 
perteneciente a la bancada del partido Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS, 
cuyo tema es: “Sistemas de Abastecimiento de Agua para Bogotá”, de acuerdo con la 
información proporcionada por la Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible. 

Revisado el contenido del citado documento, procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta secretaría mediante el Decreto Distrital 
432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“(…) 5. ¿Cuáles son las metas a corto y largo plazo para la captación, 
almacenamiento y uso eficiente del agua lluvia en la ciudad?  (…)”. 

En relación con este punto en particular del requerimiento, resulta pertinente señalar que el 
Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 asignó 
en su artículo 117 a las Secretarías Distritales de Ambiente, Hábitat y Planeación la tarea de 
elaborar la reglamentación de las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
de la ciudad, acción que se desarrolló mediante la expedición del Decreto Distrital 582 de 
2023 “Por el cual se reglamentan las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostenible del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones”.

Aunado a lo anterior, el señalado Decreto Distrital del año 2023 contempla para las 
construcciones de obra nueva una serie de medidas obligatorias en materia de bienestar, de 
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materiales con atributos sostenibles, de manejo de residuos y reverdecimiento urbanos 
incluido el balance hídrico, para las edificaciones con uso de vivienda, comercio, servicios y 
dotacionales.

Conviene señalar que la Reglamentación de Ecourbanismo y Construcción Sostenible - 
ECOS por sus siglas, busca una mayor participación de los constructores y desarrolladores 
en la implementación de prácticas sostenibles, la ampliación y aumento de este tipo de 
productos en el mercado, mayor conocimiento y la participación ciudadana en la lucha frente 
al cambio climático y, por tanto, un aumento en la demanda de este tipo de desarrollos, lo 
que permitirá que la ciudad esté alineada con los compromisos nacionales en términos de 
cambio climático y aporte en el cumplimiento de las metas de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible ODS.

Además, dicha norma adopta la denominada cartilla de Ecobarrios y el Manual de 
Ecourbanismo y Construcción sostenible, documentos que de igual manera pueden ser 
consultados en el siguiente link:

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/decreto-582-de-2023-
ecourbanismo-y-construccion-sostenible

A su vez, el señalado decreto ordena elaborar a las Secretarías Distritales de Hábitat, 
Ambiente y Planeación la reglamentación de lineamientos de Ecourbanismo y Construcción 
Sostenible para las edificaciones existentes, actividad que ha iniciado la actual 
administración; sin embargo y dada la diversidad existente en la ciudad construida, se 
requiere la caracterización urbana y tipológica de los diferentes sectores y construcciones, 
lo que implica un trabajo detallado y extenso por parte de las tres entidades, actuaciones que 
a la fecha se vienen llevando a cabo por las entidades mencionadas.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría
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Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho 
Mariana Botero Cuartas – Subdirectora de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (E) 
Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial 
Yohana Andrea Montaño Rios – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Gustavo Andres Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
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